
Consejo de Seguridad D1str. 

GENERAL 

S/14832/Rev. 1 
19 enero 1982 
ES PflOL 
OHIGINAL: FRANCES/ INGLES 

Jordania: proyecto de resolución revisado 

El Consejo de Seguridad, 

Recordando su resolución 497 (19811, de 17 de diciembre de 1981, 

Habiendo examinado los informes del Secretario General contenidos er. los 
documentos S/14805, de 21 de diciembre de 1981, S/14805/Cort.l, de 23 de diciembre 
de 1981, y S/14821, de 31 de diciembre de 1981, 

Considerando quel en su resolución 497 (1981) , el Consejo de Seguridad decidió 
que I en caso de incumplimiento por parte de Israel , se reuniría con clrgencia “para 
examinar la adopción de medidas que fueran apropiadas de conformidad con la Cart¿ 
de las Naciones Unidas“, 

Teniendo presente la resolución 36/226 B de la Asamblea General, de 17 de 
diciembre de 1981, 

Recordando la resolución 3314 (Xx1X) de la Asamblea General, de 14 de 
diciembre de 1974, en la que se caracteriza como acto de agresión “la invasión o el 
ataque por las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro Estado, o toda 
ocupación militar , aun temporal, que resulte de dicha invasión o ataque, o toda 
anexión, mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte de 
él”, 

Declarando que la continua ocupación del territorio sirio de las Alturas de 
Golán desde junio de 1967 y su anexión por Israei el 14 de diciembre de 1981 
constituyen una continca amenaza a la paz y la seguridad internacionales, 

Actuando de conformidad con las disposic:ones pert;r.e:.tea $el =apítu:o VII de 
la Carta de las Naciones i’nidas, 

1. Condena enérsicamente a Israel por no haber cumplido con la resolu- 
ción 497 (1981) del Consejo de Seguridad y con la resolución 36.‘226 B de la 
Asamblea General) 
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2. Declara que las medidas adoptadas por Israel en el territorio sirio 
ocupado de las Alturas de Golán, que culminaron con la decisión de Israel de 14 de 
diciembre de 1981 de imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración en el 
territorio sirio ocupado de las Alturas de Galán , constituyen un acto de agresión 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 39 de la Carta de las Naciones 
Unidas} 

3. Decide que todos los Estados Miembros de-rían considerar la aplicación 
de mediuas concretas y eficaces a fir, de ir,val;dar La anexión israelí del * 
territorio sirio de las Alturas de Galán y abstenerse de prestar toda asistencia, 
ayuda y cooperación a Israel, en todas las esferas, con el propósito de que Israel 
desista de sus políticas y prácticas de anexión! 

4. Decide también exhortar a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas a que cumplan esta decisión del Consejo de Seguridad de conformidad con el 
Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas) 

5. Insta, teniendo en cuenta los principios expuestos en el párrafo 6 del 
Artículo 2 de la Carta, a los Estados que no son Miembros de las Naciones Unidas a 
que se conduzcan de acuerdo con las disposiciones de esta resoluciónl 

6. Exhorta a todos los demás órganos y a los organismos especializados de 
las Naciones Unidas y a sus miembros a que en sus relaciones con Israel se ajusten 
a las disposiciones de esta resolucibnt 

7. Decide establecer, de conformidad con el Artículo 29 de ia Carta, un 
comité del Consejo de Seguridad enca,rgado de exacinar la marcha de la aplicación de 
esta resolución e informar al Consejo al respecto, 

8. Pide al Secretario General que presente uh informe al Consejo de 
Seguridad sobte la aplicación de esta resolución. 
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